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ANT,: Anexos 1 y 5 do la C¡rcular Nc10,
dsl 07 de junlo ds 1991.

MAT.: lmparte lnstrucciones para la
conf€cción del Archvo Maestro
de Bensflcios Mfnlmog.

SANTIAGO, 08 tEB 2C00

DE: SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

A : SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRE

Esta Superintendencia, en €igrc¡c¡o de sus facu¡tades legal6s, sslabl€cidas en la
Ley Nel8.933 y sus modificaciones, imparte las sigulontes instruccionea rsspsc,to a
la forma, pariodic¡dad, ¡mplemontación y plazos en que las Inslituciones de Salud
Prsvisional deberán conleccionar al Achivo Maostro de Boneficios Mlnimos qug,
en adelanto, raemplazará las Estadfstlcas Msnsuales de Exámenes de Salud
Prevenl¡va y Control Embarazo, Puerperlo y Nlño Sano, def¡nidas sn los Anexos 1
y 5 de la C¡rcular Nqlo, d6 1991, respectivamgnle.
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1. ESPECIFICACIONESCOMPUTACIONALES

1,1. Estructura Computac¡onal del Archlvo Maeslro de B€n€ficlos ln¡moo
Obllgatorios

REGISTRO DE BENEFICIOS MÍNIMOS

CAMPO DESCRIPCIóN TIPO Pos. LAHGO
(01) TIPO DE REGISTRO BENEFICIOSNumélco 01.01 1
(02) CODIGO ISAPRE Numérico o2-o4 3
(03) FECHA BONIFICACIÓN Numé co 05-lo
(04) TIPO DE BENEFICIO Allabétlco 11-11 I

(05) SEXO BENEFICIARIO Alfabético 12-12 I

(06) EDAD BENEFICIAFIO Numérlco 13-14 z
(07) CANTIDAD BENEFICIAHIOS Numérlco 15-20
(08) FRECUENCIA Numérico 21-26 6
(0e) COSTO ISAPRE Numórico 27-36 10
(10) FILLER 4

TOTAL REGISTRO 40
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BEGISTRO DE EXAMENES DE APOYO CLíNICO

CAMPO DESCRIPCIóN TIPO Pos, LARGO
(01) TIPO DE BEGISTRO EXAMENES Numér¡co 01-ol 1
(02) CÓDIGO ISAPRE Numér¡co 02-04 3
(03) FECHA BONIFICACIÓN Numérico 05-10
(04) TIPO DE BENEFICIO Alfabét¡co '| 1-1 1 1
(0s) SEXO BENEFICIARIO Alfabético 12-'12 I
(06) EDAD BENEFICIARIO Numérico ts14
(o4 ESTAOO OE SALUD Altabético 15-t 5 I
(08) EXAMEN PRACTTCADO Numérico 16-1 6 1
(0s) CANTIDAD BENEFICIARIOS Numédco 17-22 6
(10) FRECUENCIA Numérico 23-2A
(11 ) COSTO EXAMEN Numérico 29-38 10
(12) FILLER

TOTAL REGISTRO 40

ü?:i

1.2 Def¡niciones de¡ Archlvo Computac¡onal

DEL REG¡STRO BENEFIC¡OS MINIMOS

(01) T|PO DE REGTSTRO
BENEFICIOS

Campo de uso computacional.
ldentlfica los registros de bensficíos mln¡mos
obligatorios otorgados por la ¡sapre €n et
lnmestr€ que se infoma. Estos benefic¡os
corrasponden a los establecidos sn los
arlÍculos I y 9 ds ta Loy N"19.469, rsferentes
ar_Examen de Medicina prevenliva, protección
y Co¡trol d€ Salud de la Mujer Embarazada y
hasta el.sexlo mos d6l nacimiento del hiio irProt€cción y Control de Salud del niño reóiéÁ
nac¡do hala los sgis años d€ edad.
Campo de lipo numédco ds largo l, con mlor
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(02) cÓDtco tsAPFE

(03} FECHABONIFICACIÓN

(o4) T|PO OE BENEF|C|O

(os) sEXo BENEF|C|ARIo

(06) EDAD BENEF|C|AR|O

0:i{}
Corr€sponde al número de id€ntificación ds la
isapr€ reglstrado en esta Supsr'lntendsncia.
Campo de llpo numérlco sln punlo o coma
d€cimal, de largo 3, con valor dlstlnto d6 cero.

Con€sponde al mes y año sn que €l bsngf¡c¡o
mfnimo obligatorio fue bonlicado por la
|saDr€.
Campo de tipo numárico sin punto o coma
decimal, de ¡argo 6, dislinto de cero.
Debe infomarss de acuardo al tormato
deflnldo sn 6l punto 1.3 de este instructivo.

ldsntifica el tipo de ben€flclo mfn¡mo
obligatorio otorgado por la isapre.
Campo de tipo alfabét¡co, ds largo t, con
valores P, E o N según corespondá, donde:
P = Examen de Salud Prevent¡va.
E = Protección y Control de Salud de la

muier embarazada y hasta el sexto
mes d€ nacimisnto del hllo.

N = Protección y Control de éalud del niño
recién nacldo hasta los seis años de
odad.

ldenlifica el sexo del benef¡ciado de la
prostac¡ón mf nima obligatoria.
Campo ds t¡po alfabético, de largo 1, con
valorEs M o F, s6gún conesponda, donde:
M = Masculino
F = Femenino

Conesponde a la sdad dél benefic¡ado.
calculada en años a la focha en que se
bonif¡có la prestac¡ón. Los menores de un
año deben ¡nfomarse con valor !0. Los
mayoros de 99 años dsben ¡nlormarse con
valor'99'.
Campo de tipo numérico, d6 largo 2, con
vabrss €nlre 00 v 99.

SUPERO¡TEII|DE¡TCJA DE ¡s.iPEES 5
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(07) CANT|DAD BENEF|C|AR|OS

(08) FRECUENCTA

(0s) cosTo |SAPRE

(10) FTLLER

Conesponde al número de ben€f¡c'larios quo
h¡cleron uso de la prestac¡ón mfnlma
obl¡qaloria.
Campo dé l¡po numérico sin Dunto o coma
decimal, de largo 6, con valoras dist¡ntos de
cero.
Debe intormarse ds acuardo con las
espec¡ficaclonss técn¡cas señaladas sn el
punto 1.3 de este instruct¡vo.

Corresponde al númem ds veces qug ss
otorgó la prestación mlnima obtiqatorla.
Campo de t¡po numérico sin Junto o coma
decimal, de largo 6, con valores d¡st¡ntos de
cgro.
Debs ¡ntomarse de acusrdo con las
€speciflcac¡ones lécnicas señaladas en El
punlo 1.3 de ests ¡nstructivo.

Conesponde al costo total en pssos ($)
asumldo por la isapre en ol otorgamisnto d6
las prestacion€s mlnimas obligatoilas. En
relac¡ón con el Exam€n de Salud prsvsntiva,
el coslo ¡nformado debs incluir ol valor de la
consulta médica y el da los exámsnes da
apoyo clfnico practicados-
Campo de t¡po numérico s¡n punlo o coma
dacimal, de largo 10, con valores distlntos de
cefo.
DebE intomarse de acuerdo con las
espec¡ficaciones técnicas señaladas En el
punto 1,3 de este instructivo.

Corresponde a un espac¡o rgssrvaoo para
poslbilitar la incorporac¡ón d6 nueva
infomac¡ón.
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DEL REctsrBo ExÁrilenes oe npovo clfNtco

(01) TIPO DE REGTSTRO
EXAMENES

(02) cóDtco tsApRE

(03) FECHABoNtFtcActóN

(04) T|PO DE BENEF|C|O

(05) SEXO BENEF¡CIARIO

(06) EDAD BENEFtCtARIO

Campo de uso computacional.
ldentlica los r€gistros de e)(ámenes de apoyo
clfn¡co efectuados a los benef¡c¡arios en el
lfim€strg que se ¡ntorma. Dichos exámenes se
dedvan del otorgamiento del Examen de
Salud Prsventlva.
Campo ds tipo numérico de targo 1, con valor'z',.

Corresponde al númsro de ident¡l¡cación de la
¡sap16 rBgistrado en esla Superintsndencia.
Campo d6 tipo numérlco sin punto o coma
decimal, de largo 3, con valor distinto ds cero.

Corresponde al mes y año en que el €xamen
de apoyo clfnico fue bonif¡cado por la isapre.
Campo d€ tipo numérico sin punlo q coma
dEcimal, de largo 6, d¡stinto de cero.
Debe ¡nfomarse ds acuerdo al lomato
dgtlnido en sl punlo 1.3 de ests instruc.tivo.

ldentifica el t¡po de benefic¡o mfn¡mo
obl¡gatorio quo d¡o orig€n a lcs exámenes ds
apoyo clfnico.
Campo de tipo alfabét¡co, de largo t, con
valor P. dondé:
P = Examen de Salud Preventiva.

ld€ntitica al ssxo del benef¡ciario de la
preslación mfnlma obllgatoria.
Campo de tipo alfabético, de largo .t, con
valores M o F, según conesponda, donoe:
M = Mascullno
F = Femenino

Corresponde a la €dad del bensficiado.
calculada en años a la fecha en ous se
bonlf¡có la prsstac¡ón. Los menores de un
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(07) ESTADO DE SALUD

(08) EXAMEN PRACTTCADO

(09) CANT¡DAD BENEFICIARIOS

(.IO} FRECUENCIA

año deb6n informarse oon valor 'O0". Los
mayorss de 99 años debon infomafss con
valor t99".
Campo de tipo numérico, de largo 2, con
valoros sntre 0O v 99.

ldent¡fica la cond¡ción de salud dal b6neflclario
ds acuerdo con los resultados del sxámon de
salud pr€vent¡va prácticado.
Campo ds t¡po alfabético, de largo f, con
valores S u O, sggrin conesponda, donde:
S = Sano
O = En Observación
E = Enfermo

Corresponde al t¡po ds oxamen d6 apoyo
clfnico practicado a los beneflcia¡los,
Ind€pendientemente de su condiclón de
salud.
Campo de t¡po numérico de largo 1, con
valores 1 al I según conesponda, donde:
1 = Papanicolau
2 = Ab¡eu o Rad¡ogralfa dE Tórax.
3 = Baciloscopfa Dkocta
4 = V.D.R.L.
5 = Glicemia
6 = Nitrógeno Uréico
7 = Tonometrla Ocular
8 = Otros

Corrssponds al número de beneficiados que
h¡cloron uso del exámen de aDovo.
Campo de t¡po numérico siá óunto o coma
declmal, de largo 6, con valoros distlntos ds
c6ro,
Debe informarse ds acuerdo con las
especif¡caciones técnicas ssñalaoas en el
punto 1.3 de este inslruqt¡vo.

Conesponde al número de veces que s9
otorgó cada examen de apoyo clfn¡co.

S!¡PTR¡\¡TE¡V.)IWCIA DE ¡SAI"RES 8
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Corresponde a un gspaclo rsservado para
poeibilitar la ¡ncorporación de nueva
¡nlormac¡ón.

1.3. Espsclflcaciones Tócnlcas Generalee

El archivo será gen€rado trimestralmenle y deberá cont€nsr ¡nfomación de los
beneflcios mínimos obl¡gatotios bonificados por la ¡sapre €n los tres meses qus se

, 
informan,respect¡vamsnte.

Cada registro del arch¡vo computacional corresponderá a una lfnea y tos campos
no podrán consignar valores distintos a los €spec¡ficados en su dslinióión.

h?,s 
resistros tipo '2" deberán informarse a cont¡nuac¡ón ds lodos los registros tlpo

(11) COSTO EMMEN

(12) FTLLEB

CAMPOS NUMERICOS

CAMPOS ALFABÉTICOS
Y ALFANUMÉRICOS

Campo de t¡po numérico sin punto o coma
dscimal, de largo 6, con valores d¡stintos de
cero.
Dobe ¡nformarsg ds acuerdo con las
espgcificaciones técnlcas señaladas en el
punto 1.3 de esls instruct¡vo.

Conesponde al costo total en pesos ($)
asumldo por la isapro sn el otorgamisnto de
cada examen ds apoyo clfnico,
Campo de tipo numérlco s¡n punto o coma
decimal, d6 largo 10, con valorss d¡st¡ntos ds
cero,
Debe ¡nfomarse de acuerdo con las
espsc¡f¡caciones técnicas señaladas 6n el
punto 1.3 ds sste instructlvo.

Si el valor que posee un campo es menor que
el lamaño definido para éste, s€ debe
compl€lar con ceros a la lzqu¡erda.

Si el valor que posee un campo es menor que
el tamaño definido para éste, se dgbe
complstar con blancos a la derecha.

St PÉRD,IE¡DE¡'¡Cj DE¡S,IPRES 9
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FORMATO DE FECHAS El fomato es MMAMA, donds:
MM = Mes, entre 01 y 12.
AAM = Año, con valor dist¡nto de caro.

MONEDA Toda la infomación da caráclsr monetario
debe venir expr€sada en pesos nominales dB
cada mss.

1.4. Proceso de valldación

Prev¡o al envfo del Archivo Maestro de Benelicios Mlnlmos Obl¡gatorios y con la
finalidad de contr¡bu¡r a la calldad de la infomación que contisno, cada ¡sapró
deberá efectuar un proceso do validación de daios qus cons'lste sn contabil¡zar'
corregir y iustificar, si procede, los erores e inconsistsnc¡as que ss señalan a
conlinuación.

Los resultados d€ dicho proceso deberán infomarse de acuerdo cbn slfomato do
la tabla adiunta, la qus debsrá rem¡tirss impresa y en la misma oporlun¡dad qua el
disposit¡vo magnético.

La Superint€nd€ncia ds lsapres aplicará el mismo Proceso de validac¡ón, cuyos
resullados deben coincidir con los quo éntr€guo cada lsapre, sn caso conlrario, 9l
dispositivo magnético ssrá rgchazado.

' 1.4,1 Contabllización ds Datos Genorales

DEL REGISTRO BENEFTCIOS MÍNIMOS

NÚMEBO BENEFICIOS
BONIFICADOS

NÚMERO TOTAL DE
EXAMENES PREVENTIVOS

NUMERO TOTAL DE
CONTROLES EMBARAZO

Con€sponde al total ds
campo (O1), por cada mes,
valor "1".

Conesponde al total de
campo (04), por cada mes,
valor "P".

Corrosponds al total de
cawo (o4), por cada mes,
valor "E".

rspst¡ciones dEl
cuando ésts li€no

ropst¡ciones del
cuando ésto t¡ono

repetic¡ones del
cuando éste üene

sUFER¡rrE¡rDEfr(tA DE ¡srPREs 1 0
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NÚMEROTOTAL9E Conesponde al total de repeticiones del
CONTROLES NINO SANO campo (O4), pot cada mes, cuando éste tlgno

valor "N,.

MoNTO TOTAL DE CoresDonde a la suma de los datos
CoSToISAPRE contenidos en el canpo (08), por cada mes.

DEL REGISTRO EXAMENES DE APOYO CLINICO

NúMERo DE EXÁMENES Con€sponde al total de repet¡ciones dsl
PRACTfCADOS campo (01), por cada mes, cuando éste tlens

valor 2".

NúMERoToTALDE Coresponde al total do repeticiones del
PAPANICOLAUS campo (08), por cada mes, cuando ésta t¡sn€

valor'1'.

NúMERo ToTAL DE Corresponde al total de rePet¡ciones del
ABREUS campo (08), por cada mss, cuando éste t¡ene

valor 2".

NúMERo TorAL DE Corresponde al total ds repat¡c¡ones del
BAclLoScoPlAs campo (08), por cada mes, cuando ésle llene

valor ts".

NÚMEBO ToTAL DE Corresponde al lotal ds r€Pet¡ciones dsl
V.D.R.L. campo (08), por cada mos, cuando ésto tisne

valor "4'.

NÚMEFo ToTAL DE Corresponde al total do repetic¡onss del
GLICEMIAS campo (08), por cada mes, cuando ésle tiens

valor'5'.

NÚMERo ToTAL DE Cor€sponds al total de repeticiones del
NITRócENos uRÉlcos canw (oB), por cada mes, cuando ésts tisne

valor "6'.

NÚMERo ToTAL DE Coresponds al total de repeticiones del
ToNoMETRÍAS canry PO), por cada mes, cuando ésto t'lsno

valor ?".

NúMERo ToTAL DE Corresponde al total ds rspstic¡onos del
OTROS EXÁMENES campo (@), por cada mes, cuando ésle tiane

valor'8".

strPERnyrE¡vDÉtrc¡ DEtgrPREg 11
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MONTOToTAL DE ConosDonds a la suma de los datos
COSTO EXÁMENES conlEnldos en el carnpo ItO,), por cada mes-

1.4.2 Contab¡l¡zac¡ón de Errores

En caso qu€ los slguientes contadorgs de enor sean dislintos d6 cEro en
algún mes, es decir, contengan errores, la isapr€ deb6rá corrsg¡r los dalos
aspecfficos, ani6s de su envfo a la Sup€rintendencia.

DEL REGISTRO BENEFICIOS

NÚMERO OE TIPOS DE REGISTBO BENEFICIOS ERFÓNEOS
NÚMERo DE cÓDIGoS ISAPRE EBRÓNEoS
NÚMERo DE FEcHAS BoNIFICACIÓN ERRÓNEAs
NÚMERo DE TIPoS DE BENEFICIO ERRÓNEOS
NÚMERO DE SEXOS ERRÓNEOS
NÚMERO DE EDADES ERRÓNEAS
NÚMERo DE CANfIDADES BENEFICIARIOS ERRÓNEAS
NÚMERO DE FRECUENCIAS ERFÓNEAS
NÚMEBo DE cosTOS ISAPRE ERBóNEOS

DEL REGISTRO EXAMENES DE APOYO CÚNICO

NúMERo DE Ttpos DE REGtsrRo EXAMENES EFRÓNEoS
NÚMERo DE CÓDIGOS ISaPRE ERRÓNEOS
NÚMEHo DE FECHAS BONIFICACTóN ERRÓNEAS
NÚMERO DE TIPOS DE BENEFICIO ERFÓNEOS
NIJIVERO DE SEXOS EFRÓNEOS
NÚMERO DE EDADES EBRÓNEAS
NÚMEHo DE ESTADoS DE SALUD EBHÓNEOS
NÚMEFo DE EXAMENES PRACTICADOS ERRÓNEOS
NÚMEHO DE CANTIDADES BENEFICIARIOS ERRÓNEAS
NÚMEFo DE FRECUENCIAS ERRÓNEAS
NÚMEHO DE COSTOS EXAMEN ERRÓNEOS

1.4,3. Contabllización de lnconsist€nclas

Se validarán todas aquellas prostaciones que, atEndiendo a su natufaleza,
no correspondan a la edad y/o sexo del beneficlario, como por o¡emplo:
. Exám€nes qu€ sólo s€ practican en mujer€s, infofmados en hombres.

suPtiRo¡¡E¡lDEr¡gúr DE 'SiPEEs 12
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TABLA DE VALIDACIONES

INFORMACIóN PARA VERIFICACIóN
TOTALES

MES 1 MES 2 MES 3

SI]PE¡¡N\TTENDE¡CIA DTTSAPRES 1-3

DATOS GENERALES DEL REGISTNO BENEFICIOS

NUIVIERO EENEFICIOS BONIFICAOOS

NUI\4ERO TOTAL OE EXAMENES PREVENTIVOS

NÚMERO TOTAL OE CONTROLES EMBARAZO

NUMERO TOTAL DE CONTBOLES NIÑO SANO

MONTO TOTAL DE COSTO ISAPBE

DATOS GENERALES DEL REGISTRO EXAMENES DE APOYO CLÍNICO

NÚMERo DE EXAMENES PBAcTIcAoos

NUMEBO TOTAL DE PAPANICOLAUS

NUMERO TOÍAL DE ABREUS

NÚMERO TOTAL DE BACIIOSCOPIAS

NUMERO TOTAL DE V.D.R.L.

NUMERO TOTAL DE GLICEMIAS

NUMERO TOTAL DE NITFÓGENOS URÉICOS

NUMERO TOTAL OE TONOMEÍRÍAS

NUMERO TOTAL OE OTBOS EXAMENES

MONTO TOTAL DE COSTO EXAMENES



ERRORES DEL REGISTRO BENEFICIOS

NUMERO DE TIPOS DE FEGISTRO BENEFICIOS
ERRONEOS

NÚMERo oE cÓDtcos ISAPFE ERRÓNEoS
NUMEFO DE FECHAS OTORGAMENTO ERRÓNEAS

NUMERO DE TIPOS DE BENEFICTO ERFÓNEOS

NUMERO OE SEXOS ERRÓNEOS

NUMERO OE EDADES ERRONEAS

NUMEFIO DE CANTIOADES BENEFICiARIOS
€FRÓNEAS

NUMERO OE FRECUENCIAS EFFONEAS

NIJMEFO DE COSTOS ISAPRE ERRÓNEOS

EBRORES DEL REGISTRO EXAMENES DE APOYO CLINICO

NUMERO DE ÍIPOS DE REGISfRO EXAMENES
ERRONEOS

NÚMERo DE cÓDIGoS ISAPRE ERRÓNEoS

NUMERO DE FECHAS OTORGAMIENÍO ERRÓNEAS

NUMERO DE TIPOS DE BENEFICIO ERRÓNEOS

NúMERo DE sExos ERRóNEoS
NÜMERO DE EDADES ERRÓNEAS

NUMERO DE ESTAOOS DE SALUO ERRÓNEOS

NúMERo DE EXAMENES pRAcTtcADos ERRóNEoS
NUMEFO OE CANTIOADES BENEFICIAFIOS
ERRONEAS

NUMERO DE FRECUENCIAS ERRÓNEAS

NUMEBO OE COSTOS EXAMEN EFFÓNEOS

suPEa!\¡¡El¡¡DEr'¡cl DA¡Sa¡RES 1¿
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1.5. Modal¡dad de Almaconamlento

Para Ia confección del Archivo Magstro de Beneficios Mfnimos Obligatorios
existirán, a contar de la vigencia de la prssento ¡nslrucción, dos modalidadss ds
almacsnamiento de la intormación:

CARTRIDGE (4mm.)

En sl 6v6nto que lá isapre opte por ulilizar cartridge en la conf6cción ds su
archivo, deberá lener on consideración las especlflcaclonos lécn¡cas que ss
señalan a continuación:

a) El cartridgs deberá ser grabado de acuardo con las aiguisntes nomes:

. Arch¡vo plano

. Código ASCII

. Largo d€ registro:40 byies

. Nombre del arch¡vo: con fomalo ICCCMAA.XB. dondo:
siempre debo ser sl carácter '1"
código de la isapre
año que so ¡nfoma
trimestrs que ss intorma (1 al 4, según corr€sponda)
siempre debe ser el carácter "8"

b) El cartridge debe ven¡r acompañado de una "Hoia da Anál¡sis", obtsnida
compulacionalmente, quo conlenga la siguiente inlomación:

ANÁLISIS DE CARTRIDGE

¡ NoMBRE oE LA ISAPRE
. FECHA DE CBEACIóN (mes y año)
. TRIMESTRE DE LA INFORMACIóN (tr¡m€stre y año)
¡ NOMBRE DEL AHCHIVO
. I-ARGO DEL REGISTRO
o CANTIDAD DE REGISTROS

DISQUETE

En el svento que la isapre opta por utll¡zar d¡squete en la confección de su
arch¡vo, deb€rá tener en considsración las especl¡caclones técn¡cas que se
señalan a cont¡nuación:

SI,PER¡'TEflDEI¡qA DÉ 6.tfR!3 15
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c)

a) Disquele de 31/2 pulgadas, con fomato D.O.S., alla dens¡dad, con una
dispon¡bilidad de almacenamionto dg 1.44 Mb y do buena cal¡dad para
garant¡zar una grabac¡ón conf¡able.

b) Los d¡squetes deborán ssr grabados de acuerdo con las siguisnles normas:

. Formato D,O.S,

. Densidad ds grabación alta

. CódiSo ASCII

. Archivo plano (un registro por lfnea)

. Largo do registro: 40 bytss

. Nombro dol arch¡vo: con fomato ICCCAAAA.XB, donde:
| = slempre debe ssr 9l caráclgr '1"

CCC = código ds la isapre
AAAA = año que se informa
X = trlmestre qu€ ss inlorma (1 al4, según oorresPohda)
B = slsmpre dsbe s€r sl carácter "8"

A los disouetes se les adherirá una
contener la s¡guisnte infomac¡ón:

. cód¡go y nombro do la ¡sapre

. Fecha ds crsación (mes y año)

'Carátula de ldsnlllicación" qus d€be

. Tr¡mestrs que se intorma (trimestrs y año)

. Nombre del archivo

. Cant¡dad de r€g¡stros

Ad¡cionalmsnts, los disquetes ulilizados deberán venir acompañados de una
"Ho¡a ds Anát¡sis" quo conl€nga la slguients infotmación:

ANÁL¡SIS DE DISOUETE

. NOMBRE DE LA ISAPBE
o FECHA DE CFEACIÓN (mes y año)
. TRIMESTRE DE LA INFORMACIÓN (t]iMOStIE Y AñO)
. NoMBRE DEL ARCHIVo
. LARGO DEL REGISTRO
. CANTIDAD DE REGISTRoS

Los d¡squetes d€berán estar libr€s de todo tipo de virus u otro softwar€ qus
genero intsrlérencias o afecte el gqulPamiento ds la SuPerlntendenc¡a.

Cuando la cantldad de inlormaclón exceda la capacldad da un disqueta
fofmatsado (f .44 Mb) y sólo ba¡o €sta circunstancia, la lsaprc seguirá ol
s¡guiente procedimiento:

d)

e)
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. El volumen de información ss remitirá compaclado, €s deoir, la
informaclón original se procasará para optimizar 8u espaclo de
almacenamlento.

. La técnica de grabación debsrá considomr la generación d€ un solo
archivo ejecutable, que Permita su descompEclac¡ón Posterior' medlantE
la ejacución de un comando quo corresPonda al nombro dgl archivo'

g) Cuando el archivo comPactado suPero la capacidad de un d¡squete (1'¡14

Mb), se grabará siguióndo la téónba de BACKUP del D'O'S' para el
almacenamlento de archlvos multlvolumen, pErmitiendo quE los digllntos
dlsqu€tes s€an testaurados La apllcación bactup debsrá -sleculalse dssda
versiones 3.3 hasta verslonos 6.2 d€l S¡stema OPerativo D'O'S'

2. FECHA DE ENVÍO

El Archivo Maestro de Benefic¡os Mfnimos Obllgatorlos, conslderará un detalle mensual

Je ia inform."¡On sol¡citada y déborá 
"er 

enviado t¡imoslralmente, slsndo su Plazo
r¿"i-á Oá recepción en las oftcinas de esta Supotintendoncia, el dfa 20 del mss

siguiente al trimestre qus se infoma.

En caso que el dla 20 sea sábado, domingo o festivo, el plazo se Prorrogará
automáticamente al dla hábil s¡gu¡ents.

3. RESPALDO DE LA INFORMACIÓN

Las isapras deberán mantenor a disposición de esta Sup€rintsndencla' una coPla de

l";ñ;;ii;;"; 
"ónt"ngtn 

la infbrmación de los Arcirlvos Maestros de Ben€llc¡os

trtinlrnó" Outig"tótios que córrespondan a los últimos dos tdmestres remltidos'

4.' PFOCEDIMIENTODEIMPLEMENTACTóN

Con la finalidad que las isapres efsctúen con la debida anticiPación las mod¡ficaclonos

á"' 
"*' "i"i"t""' "omputaiionales, 

so imParten las siguigntes -instruccionss 
para las

etapas de implementación y puesta en marcha del Árchivo Maestro de Bsnoflcios

Mfnimos Obligatorios'

4.1. Perlodo de lmPlementaclón

corrasponde al p€rfodo comprendido €nlre los meaes d.e.lobroro y junlo del

áóoo, árttnt" el cual las isapres deb€rán adecuar y/o modiflcar sus s¡slemas de

iniónit."¡On, lormulando poiescrito a esta Superintendencla todas las corcullas
que sean necesarias, con ol obietlvo, de dar cabal cumPllmlento .€ los

requerimientos de ests instructivo. Ésta Superlntendonc¡a reclblrá consullas de

carácter técnlco hasta sl 15 de mayo del 2000.

S¡¡mn¡f¡¡¡lO¡¡Vq,f Oe ISAmES 1?
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Comenzará a regir a part¡r del I de ,ul¡o del 2.000, con la enlrsga de la
información correspondient€ a los mBses de iulio, agosto y septiambre de ese
año.

A conlar de la techa señalada y hasta el mes de diciembre d€l 2.OOO. será
obligator¡o el envlo conjunlo de 6ste Archivo y de las Estadfstlcas Mensualos de
Exámen€s de Salud Preventiva y Control Embarazo, puerpsr¡o y Niño Sano,
defin¡das en los An€xos 1 y 5 de ta C¡rcular N" tO, de 1991.

A partir del 1 de enero del 2.001, guedan derogados los anexos i y 5 de la
C¡rcular N¡10 del 7 ds junio de 1991 , de esta Supsrlntendencla.

5. VIGENCIA

Este Qrd¡nar¡o Circular entrará sn vigoncia desds la fscha de su emlsión.

Las infracciones de las isapres a las ¡nstrucc¡ones impartidas on este Oúinado Gircular.
podrán ser sanc¡onadas por ssta Superintendgncia an virtud dE lo dispu€sto en gl
artículo 45" de la Lev N'18.933.

4.2, Puesta en Marcha

Atenlamente,

Distribución
. Sres. Gerentss Generales de lsaores* Superintendents de lsapres
'Fiscalla
' DeDartamento Control
' DeDartamento Estudios
' Deparlamenlo Apoyo a la Gestión- Departamento Admin¡stración
. Ofic¡na de Partes

SUPERI NTE ISAPRES
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